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SECCION DE U GACm.
PARTS OFICIAL

3. ol üey Don Alfonso XIII (qus 
J guarí i), 3, M. la Reina Doña Vic- 
loris i'lagai &, 9. A R el Principe de 
líur é [afaatad y demás personas 
la 3 lugust* Ra*i FaníUa, continúan 
ihi iád en su i-nporiante salud,

■ (Gacetas 11 y 12 de Junio)

PRESIDENCIA
DEL DIREÜTOKiO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ei Real decreto orgánico de 

1» Asociación general de Ganaderos de 
üUoe Agosto de 1917 cejó incompleto 
el Real decreto y Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892, del que subsisten pre
ceptos anucuaoos e insuficientes para 
i* consei v»ción de esta parte integrante 
cel patrimonio nacional,

Es necesario, si de quieren conservar 
las vías pecuarias, reunir en un texto 

el Cuerpo de doctrina sobre esta 
Materia, fijando las facultades reívln- 
cadoras de la administración, simplifl 
csndo:$rAmíies y facilitando la «najena- 
ción en beneficio del Estado y de los 
Munícipiob, de aquellos trozos qne hoy 
no son uíizizadod por la ganadería,

Esta es la finalidad de la presente 
aposición, que parte del concepto de 
bienes de dominio público que a las vías 
^enanas dieron el Fbero Real y las 
Eeyes dé Partida y ha cabido conservar 
elCóg!do civil, poniéndolas en su artl* 
cQio 570 bajo la soberanía de la Ad

i ración, después do declarar en su 
Aposición de motivos, que este precep- 
10 íué objeto de especial estudio, para 
^Pedir que pudieran perder su exten- 6
6*°n ios antiguos cordeles y cañadas,

Ea Administración, para cumplir es 
^cometido de custodia, necesaria con
servar integras sus facultades, aplican 

idéntica legislación que la que por 
^ál decreto de 1,® de Febrero de 1901 
86 dictó para montes públicos y »b que 
^tiponde la jurisprudencia del Tribunal 
^Prefijo en sus sentencian de 11 de Oc- 
^bre de 1918, 16 de Abril y 20 de Ju* 
tiio de 1921 y ¡a del Consejo de Estado 
** íesolverse una competencia en 14 de 
agosto de 1920,

tienen en cuenta todos los intere- 
68 legítimos para respetarlos y se 

lidlableCti un d6 decíarftC^n 618 ulr 
bád dQ jtt8 peeu&r¡aB para la ga- 
*üeria, a fia de convenir las vías que 
an caído en desuso en fuente de ingtb- 
08 Para el Tesoro, pasando a ser pro- 
ea&d privada y otorgándose a los ad-

• computa Ululación,

Determinada con toda exactitud la ex
tensión de las vías pecuarias, termina
rán las constantes quejas de los ganade
ros y las dudas de loa propietarios 
colindantes, tsnlendo fin las cuestiones 
aue a ambas partea perjudican, por 
desconocimiento de su respectivo dere
cho.

Fundándose en las raionea expuestas 
el Jefe del Gobierno, Presidente del D;- 
rectorio Militar, y de acuerdo con éste, 
tiene la hora de someter a la aproba
ción de V, M. el siguienté proyecto de 
Real decreto,

Madrí^í, 5 de Junio de 1924, 
SEÑOR: .

A. L. R, P. de V. M. c 
Miguel Primo de Rivera y Orbanaja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Laa vías pecuarias son 

bienes de dominio público y están desti
nados al tránsito de los ganados. En 
tal concepto, no serán susceptibles de 
prescripción el mayor o menor tiempo 
que hayan sido ocupadas, ni en ningún 
caso podráo legitimarse las usurpacio
nes de que sean objete. Corresponde a 
la Adminisir^cón tabldcimionto y 
reivindicación ae ¿ae pecuarias 
usurpadas, cualquiera que sea la fecha 
de su ocupación, salvo los casos en que 
se haya legitimado, conforme a las le
yes, el derecho adquirido, haciéndose 
la adquisición Irreivindicable,

Articulo 2.° Se procederá a la cla
sificación, por provincias, de las vías 
pecuarias, en vías pecuarias necesarias 
para el uso y paso de ¡os ganados y 
vías pecuarias innecesaiias,

Las primeras continuarán bajo 1a 
custodia de la Asociación de Ganade
ros, destinadas ai servicio de la gana
dería, y las segundas serán enajenadas.

Articulo 3.® La anchura de las vías 
pecuarias es la siguiente: cañadas, 7ó 
metros 22 centimeíros, equivalente a 
90 varas; cordeles, 37 metros tiAtftsUtVo 
metros, equivalente a 45 varas; vere
das, 20 metros 89 centímetros, equiva
lente a 25 varas.

La anchura de las coladas y la ex
tensión de los descansaderos y abre
vadores Será la 4ue resulte de los ante- 
cedentea que en cada,cas o existan; pero 
en ninguno podrán las primeras ser de 
mayor anchura que las señaladas para 
los cordeles y veredas.

Articulo 4,® Para ■ la clasificación, 
demarcación y deslinde de las vías pe
cuarias, el M-nisterio de Fórmenlo de
signará los Ingenieros Agrónomos y Pe
ritos agrícolas que, según, prepuesta 
de la Asociación general de Ganaderos 
sean neoesanos; esio porsoQ^ prestará 

sus servicios con arreglo a las infrac
ciones que al efecto reciba de la Aso
ciación general de Ganaderos.

Articulo 5,® La clasificación dentro 
de cada provincia, se practicará por 
términos municipales,o yendo al Ayun
tamiento y Junta local de Ganaderos 
respectivos.

El proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias de cada término muni
cipal se pondrá de^inanifiesfo al público 
en el Ayuntamiento respectivo, por 
plazo de diez días, pasado el cual, el 
Ayuntamiento lo remitirá a la Asocia
ción y ésta lo elevará al Ministerio de 
Fomento, para su resolución definitiva, 
en unión da las reclamaciones formu* 
ladas dentro del mismo plazo y acom
pañado del infurme del Ingeniero que 
hubiera practicado el servicio y del de 
la Asociación.

Ea el proyecto se determinará:
a) Las vías pecuarias, cuya conseroa- 

ción se considera necesaria con su direc
ción, anchura y eje.

b) Vías innecesarias con su exten
sión, dirección y eje.

c) Sobrantes de vías pecuarias con 
su extensión, Se entenderá por sobran
te la parte de su anchura que exceda 
de la que corresponda, según 1a clasi
ficación del articulo 3.®

Para Ja redacción del proyecto y 
determinación de la existencia de las 
vías pecuarias y anchara, se tendrán en 
cuenta los deslindes, apeos y demás 
documentos existentes en el Archivo 
de la Asociación general de Ganaderos 
y los que obren en al Archivo muních 
pal, y como elemento supletorio la In
formación testifical que se practique.

No se polrá eu uu término clasificar 
como innecesaria una vía pecuaria que 
sea continuación o enlace de las y» 
clasificadas como necesarias, o que por 
la Asociación asi se conceptuara en 
otros términos.

Articulo 6.° Al proyecto de clasifi
cación se acompañará?;

Primero. La instancia del Ayunta
miento y los interesados para variar el 
trazado de cualquier vía pecuaria de
clarada necesaria, cuando ésta atra
viese terrenos de regadlo, plantaciones, 
cultivos u obras públicas de interés ge
neral. ^n estos casos se ofrecerán te
rrenos en permuta que enlacen a su 
entrada y salida con la continuación 
de la vía, valorándose los terrenos y 
oojeio de la permuta e informando so
bre ella el Ingeniero que practique la 
clasificación,

Segando* Lee instancias o propues
tas de maditicaciones en el trazado de 
vías pecunias coando atreviesen zonas 
edificadas o edificables en ei ensancha 
de las poblaciones o afecten a edifica
ciones hechas, siempre que quede ase
gurado el tránsito de ganados, 

; El terreno que ocupen Jos edificios o 

solares será valorado y compensado en 
la propuesta con terrenos ofrecidos pa
ra asegurar el paso o con el pago del 
terreno ocupado, Si por los interesados 
no se ofrecieren terrenos para el nuevo 
trazado o no fuare Ja variación acepta
ble, perderán todo derecho a lo edifica
do o plantado y será reivindicado con 
el terreno al practicarse el deslinde,

Igualmente se podrá variar el traza
da de las vías pecuarias o reducirse su 
anchura en los sitios por donde atra
viesan poblaciones, En estos casos loe 
Ayuntamientos propondrán la forma 
de dar paso a los ganados y rebaños, o 
cederán terrenos en compensación, pa
ra evitar su paso por las poblaciones.

Articulo 7,° El Ministerio de Fo
mento, oído el informe de la Asocia
ción de Ganaderos, aprobará el pro
yecto de clasificación de lae vías pe
cuarias en cada término municipal, re
solviendo sobre todos los canos de per
muta y variación de trazado propuesto 
con arreglo al articulo anterior. Esta 
resolución será firme y contra ella no 
se dará recurso en la vía administra * 
Civa

Artículo 8.® Aprobado por el Minis
terio de Fomento ¡a clasificación de las 
vías pecuarias de un término, se proce
derá al deslinde definitivo de las de In
terés general o local, declaradas útiles 
para la ganadería, con sujeción a laa 
reglas siguientes:

1.a Se acordará la operación por el 
Gobernador civil de la provincia, a 
propuesta de la Asociación general de 
Ganaderos, anunciando la operación 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  y por edictos, 
con quince dias de anticipación, 
• 2,° El Gobernador civil de la pro
vincia nombrará Delegado suyo para el 
deslinde ai Ingeniero o Perito agrícola 
que le proponga la Asociación general 
ae Ganaderos, al que podrá acompañar 
ala práctica del desande una repre
sentación del Municipio y de la Junta 
local de Ganaderos.

3 ,® Se colocarán hitos o mojones y 
se levantarán planos de Jas vías.

4 .® 8a sujetará para ei deslinde, a 
ia clasificación aprobad» por el Minia- 
tarío de Fomento y a los documentos y 
elementos de prueba indicados en el ar
ticulo 5.®

5 .® Eu el acto deí deslinde, el Inge
niero o Perito des.gnado precisará, en 
nombre da la Administración, confor
me al articulo 1,® todos los terrenos 
udurpadoe.

6 .a Loa hitos y gastos del deslinde 
serán satisfechos por los que aparezcan 
intrusos, si existieren. Da no haberlos, 
por ei Ayuntamiento, caso de existir 
ten enes para la venta, y, en última 
caso, por la Asociación.

Articulo 9.® Los propietarios colin
dantes podrán concurrir al acto del 
deslinde! haciendo las alegaciones y 
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presentatido los docttúléúíob qüa ésil* 
toen oportunos al comenzar las opera- 
cioned. Las inforaiacionea posesorias 
presentadas por los propietarios colín- 
dantee no tendrán valor ni eficacia pa
ra impedir la reivindicación de terre
nos usurpados a las vius pecuarias, si 
no se acredita por ellas posesión quieta 
y pacifica durante treinta años, en ar- 
monia este precepto con el articulo l.°

Articulo 10. Da las operaciones de 
deslinde se levantará acta por duplica
do, con los planos de las vías deslinda
das, Estas actas se pondrán de manifies
to, por el plazo de diez días, en el 
Ayuntamiento.

Contra el deslinde podrán presentar
se reclamaciones durante ¡os diez dias 
siguientes. Una vez transcurrido este 
término, los Gobernadores civiles resol
verán sobre las reclamaciones presen
tadas y dictarán providencia estimán
dolas o desestimándolas y aprobando 
el deslinde, Contra la providencia del 
Gobernador se concede a los particula
res y a la Asociación recurso de alzada 
ante el Ministerio de f omento, en el 
plazo de quince dias,

Articulo 11. Los que después de efec
tuado el deslinde usurparen o invadie
sen las vías pecuarias, además de 
hallarse obligados a satisfacer todos los 
gastos que el restablecimiento ocasione, 
incurrirán en una multa a razón de una 
peseta por metro cuadrado, y a los* 
reincidentes en el triplo. El que alteras 
se o quitase ios mojones será adema, 
sometido a los Tribunales de Justicia 
Los que cortaren árboles o leña o aprc 
vecharen frutos de los mismos en vías 
pecuarias, incurrirán en una multa 
igual al duplo de los productos, sin 
perjuicio de la responsabilidad crlmi 
nes en que pudieran incurrir, Las mul
tas y responsabilidades a que se refie
ren los párrafos anteriores serán im- 
puesias por ios Gobernadores civiles, 
previo informe de la Secc.ón Agronó- 
mic», a propuesta de 1a Asociación ge
neral de Ganaderos, Au orldades mu- 
hicipales o Guardia civil. El pago de 
las multas se efectuará en ei plazo de 
diez días, pasado ei cual se iniciará ¡a 
vía de apremio y pasarán a la Autori
dad judicial para su exacción con arre 
glo a derecho. Igual procedimiento se 
seguirá para ei cobro de los gastos de 
deslinde y restablecimienio de las vías 
pecuarias, No se admitirá ningún recur
so admims rativo sin el previo pago de 
la multa y responsabiluades declara
das.
_ Articulo 12, Aprobado el proyecto 
'de clasificación de las vi»s pecuarias 
de un término municipal, se procederá 
a la enajenación de las declaradas in
necesarias con las siguientes condicio
nes:

Primera. Por un Ingeniero o Perito 
agrónomo designados por la Asocia
ción, se procederá al deslinde y parce 
lacióo, levantando actas y planos de 
las vías declaradas inútiles que servi
rán de títulos de venta para su enaje
nación.

Segueda, Estos documentos se pon
drán de manifiesto en ios Ayuntamien
tos respectivos, durante un plazo de 
quince días, acompañados de la tasa
ción de cada parcela. Los Ayuntamien
tos, pasado este piazo, remitirán ios 
documentos y escmos presentados a la 
Asociación general de Ganaderos para 
proceder a la subasta,
• Tercera. Si durante el plazo seña- 
laño en el número anterior no se pre
sentara ninguna petición con derecho 
preferente en la forma que se regula 
en ei articulo 13, se hará la venta en 
pública subasta celebrada simultánea
mente en la Asociación general de Ga* 
nadeios y en ei Ayuntamiento raspee 
tívo, previo anuncio en el Bo l e t ín  
Oe iü ia l  y edictos en los lugares de 
costumbre.

Cuarta, Una vez firme la subasta 
se enviará toda la documentación a la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia para el Ingleso del precio y el otor
gamiento de la escritura.

Articum 13. Tendrá derecho prefe
rente para adquirir Jas parcela® en el 

precio da tasación, por el ordeh qué & 
¡ continuación se indica:
i l.° Los que tuvieren en ellas edifi- 
[ caciones o p-antuciones de arboles, ar- 
I bustoe o viñedos,

12.° Los propietarios cuyas fincas 
atraviesen las vías pecuarias declara
das innecesarias en los trozos que que- 
í den comprendidos dentro do sus linde- 

í ros.
3.® Los Ayuntamientos o entidades 

agrícolas dcbfdameme constituidas pa
ra parcelariae y entregarlas a labrado 
res que no satisfagan contribución te
rritorial,

Estas peticiones habrán de hacerse 
antes del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Artículo 14, El importe de las ena
jenaciones se distribuirá en la forma si
guiente: El 50 por 100 para el Estado 
ingresando en el Tesoro público; el 25 
por 100 para el Ayuntamiento respec 
tívo, con destino a la conservación y 
mejora de terrenos de propios y apro
vechamiento comúu, y el 25 por 100 
restante para la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, la que lo destina
rá a los gastos de clasificación y des 
inde de las vías pecuarias y a la con

servación y mejora de éstas,
Aríicuiu 15. Una vez firme los des

lindes de vías pecuarias, sólo se trami
tarán permutas da terrenos en los ca
sos v con sujeción a la Real orden de 4 
de Noviembre de 1905,

Articulo 16. Pertenecen a la Aso
ciación General da Ganaderos los pro
ductos de las plantas espontáneas y los 
frutos de los árboles y arbutos existen 
tes en las vías pecuarias, debiendo dedi
car a la conservación de las mismas los 
ingresos que por esos conceptos se ob
tengan,

Artículo 17. En el cruce de las vías 
pecuarias con los ferrocarriles y carre
teras, construidos o en construcción, o 
que se construyan en lo sucesivo, se fa
cilitará el pase de rebaños con puentes 
o pasos a nivel, S¡ la línea férrea o ca
rretera siguiese la misma dirección de 
la vía pecuaria, se adquirirán por la 
entidad constructora los terrenos limí
trofes necesarios para que no quede 
interrumpido el tránsito de ganados.
- Por las oarrtteras construidas sobre 
vías pecuarias podrán transitar libre 
mente los ganados, excepto cuando se 
hub eren agregado a la vía pecuaria, 
en la misma dirección, los terrenos li
mítrofes necesarios para alcanzar la 
anchura establecida, pues en este caso 
transitará por la vía pecuaria y no por 
la carretera.

Articulo 18. Guando se necesite ocu 
par terrenos de vías pecuarias para 
minas, saltos de agua o demás obras de 
utilidad pública, al hacerse la conce 
sión se cuidará de que las obras no de
jen interrumpido el paso del ganado.

Articulo 19. La Guardia c» vil queda 
especialmente encargada, en unión de 
ios Guardias de la Asociación General 
de Ganaderos y municipales, de denun
ciar a los intrusos en las vías pecuarias 
y de cuidar de su conservación.

La tercera parte de las multas que 
se impongan a los intrusos correspon
derá a ia Guardia civil, cuando ésta 
sea la denunciante, dándole® el destino 
que corresponda con arreglo a las dis
posiciones de su Instituto, En los de
más casos corresponderá a la Asocia
ción, que destinará su importe a la 
coDuerv»cíón de las vías pecuarias. 
Otra tercera parte corresponderán al 
Ayuntamiento respectivo.

" Articulo 20, Quedan derogados el 
R^rtl decreto y Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892, sobre régimen de vías 
pecuarias,

Dado en Palacio a cinco de Junio de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja 
(Gaceta 6 de Junio)

MWtóOS iBimULES
MARINA

Re a l  Oü d e n
Exorno. Sr. V ti U‘.xposictón for

mulada por el D rector general de 
Navegación y Pesca Marítima, Presi
dente de la Junta Consultiva da la nom
brada Dirección general, respecto al 
aplazamiento de la sesión plenarla de 
1* referida Junta Consultiva hasta su 
segunda cunvoca.oría reglamentaria 
del presente año, en atención a que la 
reorganización de los servicios enco- 
mendades a la citada Dirección general 
ha de afectar por modo muy directo a 
ese Cuerpo Consultivo.

Considerando que la Indole de los 
asuntos comprendidos en el Orden del 
día para su reuolón pienaria, pueden 
ser informados por la Comisión perma
nente de la misma como delegado del 
Pieno y sin detrimento de las atri
buciones de éste, toda vez que actué en 
virtud de lo dispuesto por Seal orden 
de 19 de Enero del corriente año (D. O. 
número 24),

8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se suspenda la primera reu
nión ordinaria anual, que estaba convo
cada para el día 10 del presente mes, 
de la Junta Consultiva de la Dirección 
general de Navegación y Pesca Marí
tima, hasta su segunda convocatoria 
reglamentaria, convocándose para esa 
mismta fecha la Comisión permanente, 
a los efectos de informar los asuntos 
comprendidos en el Orden del día para 
aquélla y cuantos surjan haaca su reu
nión,

Lo que de Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarda a V, E. muchos años, Madrid, 
6 de Jumo de 1924,

El Geeeral SubMcretxrio encargado del deepacho, 
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación 
. y Pesca Marítima, Señores,,,

(Gaceta 10 de Junio)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Rz a l  Ob d x n
limo, Sr,: Vista la instancia suscrita 

por las representaciones de las fábricas 
de cerveza «La Enrolla» y «E Aguila 
Negra», déla provincia de Oviedo, en 
súplica de que se autorice la venta 
de córvela durante ios domingos en 
tabernas y establecimientos similares:

Considerando que ¡a cerveza, por su 
escasa graduación alcohólica es de tas 
bebidas que pueden ser autorizadas 
para su expendición en domingo en to • 
dos los establecimientos de esta clase 
no somitídos al cierre dominical por 
mandato délas disposiciones que regu
lan la ley de 3 de Marzo de 1904:

Vistos el informe de Instituto de Re
formas Sociales, las Reales órdenes de 
9 de Agosto y 27 de Diciembre de 1923 
y ia de 10 de Abril próximo pasado,

8, M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien dispon3r que la cerveza, por su 
escasa graduación alcohólica, puede 
ser expendida los domingos en los ca
fés, bares, sidrerías y demas estableci
mientos similares que no se hallen su
jetos al cierre en dicho di a,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento e inserción en la Gaceta 
de Madrid, y traslado o los interesados. 
D.os guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1924. ,

El Subeecreurlo eacartad» del despacho, 
AUNOS

Señor Subdirector del Trabajo.
(Gaceta 9 de Junio)

iiüUüwa fiioviiitiuL 
Núm. 1436

INTERVENOION DE HACIENDA
DB BALXABZ8

El día 18 del corriente mea, ae abri

rá el pago deles pdtcépiófés de Ciasen 
Pasivas que los tienen cocslgnados pur 
esta Depositarla de Hacienda en ia a., 
guíenlo forma:

Día 18,— Pfratones Rcmunerklorlas 
Jubílalos y Montepío Civ I.

Dia 20, -Montepío Militar y Retira, 
dos desde la letra M a la Z inclusive,

Da 21. - R^i rados des le ¡j, A a » 
Li inclusive y Cruces.

Día 23,—Nóminas sin distinción,
Palma 12 Junio de 1924 — M, Monlis,

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio Abril, Mayo y Junio de 1924
Mes de Mayo

Ei Negociado de Hacienda piopona 
a V. E. la disíTibuclón de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeMtai
Gap. 1,°—Gastos del Ayun-

31.387'41tamiento, ,
Id, 2,°—Policía de Seguri

dad, , 17.016'37
Id.

Id.

Id.

3.°—Policía urbana y 
rural, ,

4t•—Instrucción públi
ca. .

5.°—Beneficencia. ,

31.409'02

14.147'96
4.116'74

Id. 6,•—Obras públicas. . 24.704'00
Id.

Id.

7,°—Corrección públi
ca, ,

8.°—Montes, .
2.730‘71

»
Id. 9,°—Cargas. , 59.615-49
Id.

Id,

10 .—Obras de nueva 
constracción. ,

11 .—Imprevistos, ,
11.770'83
2.423'88

Total , 199.271‘41

En Palma a 5 de Mayo de 1924,—El 
Presidente, Luis Ferbai.—P. A. de 1» 
Comisión. — El Secretario, Juan Oliver.

Palma 8 de Mayo de 1924, — Apro
bado,—Asi lo acuerda la Comisión per
manente en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Alfredo Llompart.—P, A, de la Comi
sión Permanente,—El Secretario, An« 
tomo Rosselló,

Núm. 1380
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A

F jadas definitivamente por la Uoml 
sión Municipal permanente, las cuentas 
municipales correspondiectes al ejerci
cio de 1923 24, estarán expuestas al 
público, en la Secretaría de esta Corpo
ración por espacio de 15 días, contado» 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B, O,

Valldemosa 8 de Junio de 1924,—Sí 
Alcalde, Antonio Lloren».

Núm. 1415
AYUNTAMIENTO DE FORMENTEBA

Aprobado por el Ayumamiemo píen» 
el presupuesto Municipal ordinario p*e 
ra el ejercicio económico de 1924-25 es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante cuyo pl*' 
zo y dos días mas podrán los vecino» 
presentar contra el mismo, las red»' 
macioned que estimen conveniente»! 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 3U0 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Formentera a 10 de Junio de 19^' 
—El Alcalde, Francisco Mari.

Núm, 1421
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo resultado desierta ¡a aub»8 * ** 
ta del arbitrio Puestos públicos de 
Plaza se ha resuelto por la OomL^11 
Permanente de este Ayuntamiento veri' 
flear otro bajo los miemos pliegoe 
condiciones y tipo de cuatro mil nue*e* 
cientos setenta y cinco pesabas, par» 
día 23 del presente mes a las once b0" 
ras.

Lo que se hace público para generé 
conocimiento, .

Felanitx 9 Junio de 1924,—El Alo»1, 
de, Miguel Bordoy. .

M.C.D. 2022
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Kóms. 1297 y 1É98

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén

<?,O,rr,0B de D,6cesi8- en CMC6F’0 d8 te.,,-
de Diciembre de ISSS^ee eñvUn a Tkr ™ Santa lltó8' qa6 T‘r‘“d d8‘ Re*“ d6Cre,° de 27

DIÓCESIS FECHA
DEL INGRESO NOMBBÉ DBL COMISARIO FORMA DB LA RNTREGA PR8EIA8

documentos que ¡as justifícan previa 
censura dei 8r, Regidor Sindico se hace 
publico que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 

I días al objeto de que cualquier vecino 
I pueda examinarlas y producir las re

clamaciones u observaciones que esti
men por conveniente en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Estellenchs a 5 de Junio 1924,—El 
Alcalde, Antonio MartoreH,

Albarracía 
Almería 
Astorga 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cádiz 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba
Granada 
Guadlx 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
León 
Lérida 
Lugo 
Madrid 
Mtlaga 
Mallorca 
Menorca 
Mondoñedo 
Onhuela 
Odma 
Falencia 
Pamplona 
Plasencla 
Salamanca 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 
^flenza 
^razona 
^rrigona 
Tenerife 
Teruel 
Toledo 
Toriosa 
Tudeia 
luy 
^lencia 
V»4adolíd 
Vich 
Vitoria 
Zamora 
2«agoza

| 20 Enero
| 10 Mario
I 27 Diciembre
I 15 Enero
I 10 Noviembre
I 19 Enero

8 Junio
I 13 Diciembre
I 12 Diciembre
I 17 Enero
I 14 Febrero
I 17 Febrero
I 20 Noviembre
I 31 Enero
I 15 Febrero
I 31 Diciembre
| 15 Enero
I 31 D ciembre
I 11 Enero
I 31 Diciembre
I 31 Diciembre
I 22 Febrero

31 D.ciembra
26 Junio
31 Diciembre
6 Febrero

11 Enero
12 Enero
31 Enero
29 Diciembre
27 Enero
27 Marzo
27 Enero
1/ Enero
4 Abril

14 Febrero
7 Febrero
8 Noviembre I

24 Diciembre
20 Diciembre
18 Junio
3 Enero

19 Enero
12 Murzo
30 Enero
16 Enero
28 Noviembre
12 Febrero
17 Enero

í 22 Enero 
t 2ti Diciembre 

29 D.ciembre

ID. José María Gómez 
I » Diego Márquez 
| » Felipe Arias 
I » Bernabé de Juan 
I • Jorge Sangorrin 
I » Isidro Casañas 
I » Ignacio Martínez 
I » José María Cortés 
I > Eladio Diez Ulzurrun 
I » Celestino González 
I » Pedro Gil 
| » Eloy Fernández 
I » Lucas Pérez Pacheco 
i » José Blanco
I » Cayetano María Navarro 
I » José Amonio Fajardo 
I » Miguel Supervla 
| » Antonio Cardona 
I » Blas Sánchez 
I » Manuel Domínguez 
I » José Riera
I » Antonio García Conde
I • José Pérez Rojano

» Francisco de P. Velasco 
I » Antonio Canals 
I » Gabriel Vila 
I » Elias Montero 
I » Joaquín Espinosa
I » P-sdro del Pozo Ortega 
I » Ptbio Madrid
I • E nilío Román Torio 
I » Policarpo María Barco 
I » Federico hiñan 
I » R imuaido Amigó

» Miguel Pérez y Rodríguez 
» José Bo gado 
■ Ambrosio Mamblona

| » José María Sanz
• Francisco J. Vázquez 
■ Francisco Soler

> » Saíuatiauo Sánchez 
• Gregorio del Solar 
» Julián Ferrer 
» Angel Castillejo 
» Jc-sé Rodríguez 
» Antonio Planas
» Antonio G. San Román 
» R*món Cor bella
» José Leoncio O. de Zárate

Giro postal 
Idem id. 
Cheque c[ al Banco Hispano-AmericaBO 
Giro postal
Idem id.
Ideal id
Cheque c[ al Banco Hlspano-Amerlcano
G ro postal
Chequea c[ al Banco de Vizcaya
Giro postal
Chque C[ al Banco de España
Entrega el 8r. Morales de S^tlén
Giro poeial
Idea ic. •
Ideu id.
Cheque c[ al Banco Español de Crédito
Giro pcsíal
Idem id. 
Idem id.
Cheque c[ al Banco de España
Giro postal
Cheque q al Banco Sálni
Entrega el m imo
Cheque q ai Banco Central
Entrega D. Je sé Reselló
Giro postal
Giro postal
Cheque q al Banco de Cartagena 
Eutrega D. Julián Pascual
Giro postal
Cheque q al Banco de España
Giro postal
Entrega el Sr. González Ordufia
Giro postal 
Idem id.
Cheque q al Banco de España ’
Giro postal
Cheque c[ al Banco de Aragón
Giro postal
Idem id. 
Idem id. 
Entrega el mi amo 
Giro postal
Cheque q al Banco Orqulco
Cheque q al Clrédit Lyonnais
Idem id. id.
Giro postal 
Idem id.

l » Jacinto Mateos
I » Pddro Gómex

Cheque q al Banco de Bilbao 
Entrega el Sr, Arangoa 
Entrega el Sr. García Mateos 
Giro postal

26'00 
108'05.

50‘00 
125'80 

1.739*50
297'80 
100*00 
570'15

1.600'00 
1.350'00

745'73
393'00
241'83 
437'00 
172*00 
49ü'00 
600 00 
224*75
39‘0u
84*15

257*00 
2.285*70

303*85 
1.695'55

450'00
505'62

1.590'15
150'00
103'00
459 70
451'10
85'00 

3.849'85
29*00 

615'00 
186'96 
313*30

34.742*45 
143'75 
224'7o 
150'00 
363*55

40*00
331*83

10*0V
46'07

360*85
3.149 50

445'45 
1.000'00 
8.398'30

134'00
500'00

AYUNTAMIENTO DE 8OLLEB

Afto económico de 1923-14
(Trimestre prorrogado) Mes de Mayo

Distribución de fondos por capítulos o 
conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anterio-
ios, acuerda tiste Municipio, con 
arreglo a lo prescrito en las disposh
uionud vigentes, a saber: 

Cap. l.°—Gastos del Ayun-
PeMtM

Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

2.°-

3,°_;

tamiento. .
•Policía de Seguri

dad. ,
Policía urbana y 

rural, .
4.®—Instrucción pública 
5.°—Beneficencia, .
6,°—Obras públicas, , 
7.°—Corrección pública 
8.®—Montes, .
9,Cargas, .
10,—Obras de nueva 

construcción, ,
11.—-Imprevistos, .
12,—Resultas, .

Total.

3,696'22

1.0ó0*08

3.026'42 
998*94 
904'17

1,266'67 
96'27

8.184*54

2.555'64
216*67

. 21.995'62

Sóller 30 de Abril de 1924,—El In
terventor, Eiviro Sans.

Aprobada por ei Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia 7 Mayo de 1924. 
— El Secretario, Guillermo Marqués.— 
V,° B,°—Ei Alcalde, José Ferrer.

Total general 67-632'03

Núm. 1395
ü. Joaquín Domínguez de Molinat Juez 

de instrucción del Partido de ibi^a.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Boned Costa 
(a) Baló, hijo de José y de Catalina, ca
sado, de cuarenta y cuatro afios de edad, 
labrador, natural y vecino da Santa 
Inés de esta Isla, el cual vestía al desa
parecer, traje de lana color obscuro, 
camisa de lista blanca, con rayas en
carnadas, gorra negra y alpargatas de 
caflamo blancas; su estatura es mas 
bien baja que alta, tiene el pelo canoso, 
una oreja más encarnada que la otra, es 
calvo, no tiene mas que un colmillo en

8‘^at;BaXó7u^6m 186 COm“,,rUa de ““' h**8'"- O*-'8* Con., cuuac, Gerona, Jaén, Oreuoo, Oviedo, 
tev» na En«‘o a? i^Td^ ?6t en,a y 81et¿ ““ S9i8„clont.8 «rinU y doe p.eetM con trea céntlmoa.

and 1. de Enero de 1924.-E1 In erventor, Federico Plno,-V,« B.--E1 Je£e do la Sección, Servando Crespo.

Núm. 1413
4^UNTAMIENTO DE BINISALEM 

¡?or el Ayuntamiento en 
o las ordenanzas formadas para la 

' írbh8í,CiÓtt de íus ex‘*cclone8 locales, 
n°8 7 recargos municipales por 

r6^;r Tos Ingresos 
bel presupuesto ordinario úe 

íüe * 01 en cumpiluiiento de lo dis- 
Munj ° 8n ei arfcicui0 322 del Estatuto 
tu .^^T, estarán expuestas al público 

yecrelana d«l Ayuntamiento 
detQ. ; °T plazo de 15 días a contar 
¡)rea e* seguiente en que a parezca el 
kovu16 “nuncio en el B, O, de la ^vmcia.

9 Janio 1924.—El Alcalde 
stiUii Juan Main,—P. a . del A.

OtireittliQ# Bernardo Ribas.

4. Núm. 1414
Budo por el Ayuntamientople- 

peauPuesto municipal ordinario 
^^áta1 e^oreicl° económico de 1924-25, 

uianitisvio al público en a m

Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y dos días mas, podrán los veci
nos presentar contra el mismo las re* 
clamaciones que estimen oonvenientee 
ame quien y como corresponde, con 
arregio al articulo 800 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente,

Bmisslem a 9 de Junio de 1924, —Ei 
Alcalde, Juan M^rti,

Núm. 1419 
AYUNTAMIEMTO DE CAMPANET 
Aprobado por el Ayuntamiento en 

pleno ei presupuesto municipal ordina
rio formado para ai ejercicio económico 
de 1924-25 estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunia- 
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y dos días más po
drán los vecinos presentar contra el

y siguientes del Estatuto Municipal 
vigente.

Campane: 10 de Junio de 1924. —El 
Alcalde, Jaime Coras.

- Núm. 1420
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

de esta villa el proyecto de reforma de 
alineaciones de la calle Nueva, forma
do por ei Sr Arquitecto Provincial, 
queda expuesto ai público a efectos ue 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 20 días, 
contados desde ei siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
est» provincia.

Campanee 10 de Junio de 1924. —El 
Alcaide, Jaime Covas,

la parte superior; para que eu término 
de diez días a contar de la puolicación 
de la presente en ¡a Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia nom- 
parezca en este Juzgado al objeto dd 
notificarle ei auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra él 
en la causa que se le sigue sobre asesi
nato y parricidio frustrado, ser reduci
do a prisión y recibirle indagatoria, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiera 
lugar en detacho,

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca y cap*» 
tura de dicho procesado, y caso de ser 
habido 10 conduzcan a la Cárcel de esto 
Partido a disposición de esie Juzgado,

loiza treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro.—Joaquín 
Domínguez,—El Secretario, Vicente 
Juan.

Núm. 1412
AYUNT.° DE E8TELLEN0HS

mismo, las reclamaciones que estimen ■ Fijadas d
cememenie., »a(a qumo j como eo- I mUDicip»le, d6 lo0ahüad correa:
treponao, o o d .1 articulo 800 I p0ad¡euie6 wl Bj„o¡c?o 1888 a 21

Fijadas definitivaaien.d las cuentan

Num. 1430
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción dei partido de 
inca.
Por ei presente edicto se hace saber: 

que en los autos que luego se expresa
rán ha recaído la senteucin cuyo enea- 
bezamíemo, parte dispositiva y firme 
dei Juez que la ha dictado, son como 
sigue; Semencia,—Eu ¿a ciudad aedm» 
<41 ame de Jumo de mil MofOQeaioe

M.C.D. 2022



4
veinte y cuatro, el Setter Don José En- ’ 
tren» Ja z de 1.a intencia de ^cha c u- 
ü»d y eu paniüo, virfio el inclueme de 
previo y especial pronuncíamienio pro
movidos en ¡os presentes autos de Jui
cio de testamentarla de Juan Ramón 
Bestard, por Catalina Ramón Mari, sin 
profesión, vecina de Inca, representado 
por el procurador Don Mateó Dsspuy y 
defendida por el abogado Don M guel

* Amengua), contra Jaime Ramón Mari, 
Jornalero, vecino de Lloseta, represen
tado por el procurador Don Lorenzo 
Níc o íh ü , y defendido por el abogado 
Don Honorato Sureda; sobre declarar la 
ItaprocedeBcia del citado juicio de testa- 
mentaría.«Fallo.—Que debo absolver 
y absuelvo a Jaime Ramón Mari de la 
demanda iucidental contra él ínter- 
pú'vsta por Cacalina Ramón Mari y en 
su consecuencia declara válida y sub
sistente la providencia dictada por este 
Juzgado en veinte y ocho de M*rzo del 
comente año; mediante la cual se tuvo 
por promovido el juicio de lestameata- 
ri» de Juan Ramón Bestard, el que se 
guirá adelante una vez que sea firme 
esta sentencia; con imposición de las 
Cdstas causadas en este incidente a la 
expresada Catalina Ramón Mari.«Asi 
por esta mí sentencia definitivamente 
Juzgando lo pronuncio mando y firmo, 
asjesé Entrena.«Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a loa litigantes en rebeldía 
hermanos Bartolomé, Antonio, Juan, 
M guelj, Lorenzo y V.cente Ramón M *- 
ri, se expide el presente en la ciudad 
de Inca día diez de Junio de mil nove- 
cieni.os veinto y cuatro.—José Entrena, 
—Ante mi, Miguel Sampol.

Múm. 1418
D. José Bover Liadó, Secretario del Ju^ga- 

' do níuniapal de la Villa de Campos del
Puerto, Provincia de Baleares.
Cert.ílóo: Qua en los ¿%u-os juicio ver 

bal Civil insíadd en este Juzgado muni
cipal por D. Miguel Amorós Roig, de 
yáta Vida conira Antonio Vidal Socias, 
sus herederos o causa-habientes dé íg 
norado paradérc, sobre pago de pensio
nes de censo; el Señor Juyz municipal 
de esta localidad, con facha (Lez y ocho 
dei actual promovió «n Ida expresados 
Au ov, una Seniándia falm es' co
mo sigue,

«Por tarrle; Fallo, que debo condenar 
como condeno tsl (lem&ndado Antomo 
Vidal Somas, sus herederos o causa-ha- 
biemes, dentro de diez días de ser fir 
me esta sentencia pague al actor las 
Veintinueve uititutis anualidades venci
das y 1« corriente, del censo de tres 
libras, equivalentes a diez pesetas, con 
baja de las que adredtie tener saJofe 
chas a cuenta y de la contribución co- 
rrespondieTUte, condenándole además ai, 
pago de las coalas del jUC«O.=Asl por 
esta mi sentencia que pur la rebeldía 
dei demandado se publicará en el Bo* 
LBTlür OFióiAb de esta provincia su en» 
caDez*inieuto y parte dispositiva tan 
pronto como lo soiiciie ei actor,«As* 
lo pronuncio; debidamente juzgando.o, 
mandó y firmo dicho Señor Jaez, eu 
Campos dei Puerto diez y ocho ae Abril 
de mu novecientos veiaiicaairo,«Aü- 
tomo Fernandez.«Leiaa y pubncaa» 
que fue la auierio< sentencia, por el 
Señor Juez munipal de esta vnlá, Don 
Aummo Fernandez Vicens, estando ce 
ieDraüdo Aun.encía púoiica en el día 
de su fecha de que yo el Secttílátio doy 
te, José Rover».
' Y para que conste y en cumplimiento 
de 10 acordado expido la presente pura 
su puDncaCtón en el tiOLKTlN Of ió ia l  
de la provincia con ei Visto Bueno ^uei 
Bdáor Juez Municipal, sellad» y firma- 
ü» en Campos del Puerto a diez y nueve 
cíe Abril ue mil novecien os Vclm¡cu - 
tro. —JooO Rover, tieure.arm.-V.° B,0 
— Ei Juez municipal, Antonio For •
nandvZ,

JSum. 1341
Don Juan Nemesio Quevedo p Preto, Se- 

“ cr<.lario suplente ae« juagado municipal
de Vuia^Carlosj por ucencia ^ue ais- 
fruía ei Secretario en propiedad.
CurnUcu: t¿Ud «h iüa tlUd dtt 

dir*u se na atoado la sontenci» cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva, 
con ia diligencia de tu publicación, 
son del tenor siguiente:

«Sentenci*:—En el pueblo de Villa- 
Carlos a cuatro de Junio de mil nove
cientos veinte y cuatro, Vistos los pre
sentes autos juicio declarativo verbal 
seguido entre partes, de la una como 
actor D? María Pavía Sanz, sin profe
sión y vecina de Mahón, representada 
con'póder suficiente por el Procurador 
D. Gabriel Orfi!» Cardón», de la pro
pia vecindad, y de la otra como de
mandado Don Lorenzo Behrán Ooil, 
auH9trü9"'@ri ignorado paradero y en caso 
de haber fallecido a sus herederos, que 
se hallan en rebeldía y representados 
por los esrradoa del Tribunal sobre 
pago de cantidad,

1,° Resanando: etc.sel,0 Conside
rando: etc.«Fallo: Que debo condenar 
como condeno a D. Lorenzo Beltrán 
Culi, de ignorado paradero y en caso 
de haber fallecido a sus herederos, a 
que dentro el iérm no de ocho días, sa 
t «fagan a la demandKnte D.* Mana 
Pavía Sanz, la cantidad de cien pese-.as 
que le están debiendo y al pago de to 
d»s las costas causadas en el ju.cio,« 
Asi por ésta mi sentencia que por ia 
rebeldía de los demandados les será 
notificada en la forma prevenida en los 
anlculos 769 y 283 de la vigente Ley 
de Euju.ciamiemo civil, defimtivamen- 
te Juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,«José Vila.«P. 8. M.«Ei Se- 
cxeiario suplente, Juan N, Q ievedo.

Publicación.«Laida y publicada ha 
sido ia aatenor sentencia en el mismo 
día de b u  fecha por el Sr, D, José Vüa 
Píelo, Juez municipal de esta villa, e*- 
tanqo éb<e celebrando audiencia pfibli- 
ca; de que certifico. Facha ui supr» = 
Juan M» Qjevedo, Secretario suplente.»

Y por» su inserción en el BOLKTIN 
UfiCiAL de ia Provincia, lloro ia pre 
septe en cumpumieato de lo mandado, 
Villa Carlos a cinco de Junio de mu 
novecientos veinte y cuadro. — Juan N. 
Quevedo.— V,0 B.°—Ei Juez munici- 
paij Jq^é Víla.

Nóm. 1432
JUNTA DE PLAZA 

Y G’JABÜIOÍÓM DE MARÓN

HxCe saber: Que el día 28 deí CO- 
rrienie a las once ñoras leñará lugar 
en el Gobierno Mnuar de esta Piaza 
y tiple ia misma, un coacu.so público 
con el fin de auquirir ios artículos ne 
cesar.os y que mego se detallan, Ei 
pliego ue condiciones qua ha de reg.r 
en dicho aCio, estará expuesto en e, 
P»rqúa de luMopaoncia y Hospúai Mdi» 
..»r, iodos ios dMy iaborab.es durame 
uss ñoras de otieiha, Las olerías se ha- 
rah tin pliego cerrairán uingidaB ai 
Exorno, tidiiur General Gobernador Pre 
üidoli.a Otuesi» Juma.

Las muesiras irán aparte del pliego 
con un lema y precio dé i» morcauc.» 
pero no el nombre uei propouemei Las 
adjudicaciones io serán provisional
mente al que preseme oferta mas Ven
tajosa en uaiiüad y precio para Cana 
artreurer, y se hauen- ajarladas a las 
ccndicioues del concurso.

Bi el aujuaica»ano de algún articulo 
no sirv.ese esie en Camidad y tiempo 
que se le fije, quena oOngauo a abonar 
i» diíei encía un mas si >a hubiese con 
reiacion a la compra que para cubrir la 
faii» realice en piaZa la Junta. Las 
olerías ponían presentarse desde la pu
blicación ue este anuncio hasta i& hur» 
ue celebrar ai concurso.

Para el parque de Intendencia
Uaiina para pan ue üoapuai y para 

pan do uoy*. — Leñas iuene pala hor
nos y ue pmo par» couluccion de rao- 
caos.—Sai Guinuu,—Uaroones do cok 
y Voguial.—FeuO.uo, -Acune de Un va 
de 2/ ■

Para el servició de Hospital
Acei.u de oiiv'a de i.“ y de 2.* — 

Azúcar, Uaíé lOsiano. —Uaibunca ne 
UvK y V. ¿:iai. —L^ñ» ÍUerlu. — UafUC do 
vaca i.mp,a,y par*.bAÍ.&k, "Huesu.—■ 
G*xOawZ^B, —HueVoo. -U**ue au gadi“ 
u*.—comila, — Fasi» par» sopa» 
—Luche ua Vaca y counousau*.—Fata- 

tas,—Manteca de vaca y de cerdo,— 
rocino salado,—Vinos timo, generoso 
g Malaga.-— Queso.— J*mótt Jimpio.— 
Fruías,—Verdaras,—AfcobnleB dé 90° 
y desnaturalizado.—Seis blusas de sa
nitario.—Tres cubro-camas de Oficial. 
—Cuatro cubos da ¡avaho,

El importe de Ja publicación de este 
anuncio será suiragádo a prorrata en
tre ios adjudicatarios.

Mahóu 10 de Junio de 1924,—P, A. 
de la Junta.—El Comandante Secreta
rio, Franciscó Vanrel, —V.0 B.°—El 
General Presidente, Martin Alcoba,

Núm. 1407
CONTRIBUCION URBANA

4.e trimestre de 1921-22 y sucesivos 
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga,

Recaudador ejecutivo de la primera 
Zona de Palma de la que es Arrenda
tario D, Btitolomó Mir CaUfell, 
Hago saber: Que el expediente quo 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestre arriba expresado, 
se ha dictado con fecha de hoy la s.- 
guiaute:

Providencia»—Na habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación ue 
expresan «ua descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse ¡os mismos 
por ei embargo y venta da bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subastada los in
muebles parienecientes a cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se virifi 
cará bajo mi presidencia el día veinte 
y sais de los corrientes y hora de las 
diez siendo posturas admisibles en Jas 
«abastas las que cubran los dos terce
ras partes de ¡a Capitalización,

Don Dommgo Farra G nart.
Dun Domingo Farra Gmart y Dufia 

Gerónima Mas Burce ó
Notitique^e esta povidencía ai deudor 

y al acreedor o acreedores hipotecarlos 
en su caso; y anuncíese al público por 
medio de ediCios en las Casad Consisto
riales, y el Bo l e t ín Of ic ia l  de esia 
provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente aauacm; aavirtiendo para co
nocimiento de los que desearen iom»r 
parte en ia subasta anunciada, que és
ta se celebrará en al local que ocuva 
esta Recaudación calle ae: Teatro Bx- 
lear número 19 y que «e establecen ¡as 
siguientes condiciones en cumplimiento 
en 10 dispuesto en el articulo 95 de 1» 
lüscrucción de 26 de Abril de 1900,

1/ Que tos b.eoes trabados y a cu 
y» enagenación se ha 4e proceder; son 
ios comprendidos en la siguiente rela
ción.

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

Numero 1,—Don Domingo Furrá G¡ 
nari.—Uiia'porciOu da tierra de pene- 
hancias dei Fredio¡«Son Lian» de ia Vi- 
lüt» término Municipal du esta Ciudad 
cuy* uxtunsioa es de siete áreas 99 cen 
tiareas y en ella se halla una cása cons
truid* por el adquirente, que lindapor- 
Esta con casa y narra de Pedro José 
Puns; Odste, con cas* de Amonio Jau 
me; dar con tas de Miguel O*iafeil y 
None con comino de esiabiecedores,

Discha tiñe» se halla inscrita ai nú
mero 687, fono 67,.tomo 19, término y 
nena un* riqueza imponible de treinta 
y ocho pesetas que capiiizada al 4 por 
10U d* un valor en Venta de pe* 
setas,

L» expresada finca se halla gravada 
coa un canso cuyo valor del mismo es 
da 200*00 pesetas.

■ Sarán posturas admisibles en la su- 
b*Bi¡* las que cubran las dos terceras 
panes que Ascienden a la cantidad de 
500*00 pesetas.

. Numero z. —Don Domingo Ferrá Gi- 
a*ru y D.* Guromma Mas Barceió.— 
El dominio útil de una finca sin nombre 
conocido especial cuy* cabida es de 
qumee dusirus o sean nos are*» 66 can

’ u»re*s uonde éXiele ana Casa ea.Ücada 
uuuaa* eu ul iug*r denominado «don 
Llui.» du ia Vl.eta y sefialad* con ei 
numero 72, Zuna 3.a Cuaitei 9,°

DxU* fi^c» una* por dur yoa camino 
aw wtaoivwaora#; Levanta coa itenao 

de Miguel Calafell; Norte con la d»l 
comprador y por Poniente con la de AE 
ionio Oapllonch inscrita en el folio 65 
temo 74 finca 2372, y tienq una riqueza 
imponible de 17 pesetas que capitaliza, 
da al 4 por 100 de un valor en venta de 
425'00 pesetas,

La expresado finca se halla gravada 
con un censo cuyo valor del mismo es 
de 66'66 pesetas,

Serán posturas admisibles en la s q . 
basta las que cubran las dos terceras 
partes que ascienden a la cantidad de 
238*88 pesetas.

2 .* Que los deudores o sus causas 
habientes, y ios acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal recargos o 
díotaa, costas y demás gastos del proce
dimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que ¡os lidiadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte eu la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 
mesé de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de ios bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio da la adjudicación; y

6 .e, Que sí hecha éa a no pudiere 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en al Tesoro,

Palma a 4 de Junio de 1924,-Bl 
Agete Ejecutivo, Jaime Ignacio 84100, 
— V.° B.° -Ri Arrendatario, B. M¡r,

Núm, 1416
TERMINO MUNICIPAL DE LLUBI

AÑO 19^3 A 24
Registro fiscal de Edificios y Solares 

Dda Pedro Judé Bdodasar R«m.d, Ks1 
cauiador de U^ntiribncionas u 10' 
puestos en la Z >na do laca de la qili 
es airbud»t»rio Don B«ito.ome Mil 
CMafell.
H»go saber: Que eu el expedíanla lo* 

di Vidual que instruyo .por e. expresado 
concepto y año, don fecha de hoy h3 
dictado 1* siguióme providencia,

Resultando de Us invustig^cionei 
practicadas en el expediente que s8 
a güe contra Mana Pereho Gamuüdi 
que la finca objeto dei descubieno pet' 
tenace en nuda propiedad a Miguel 
relió Perelló, y que eiio data desde el 
de Febrero ae 1887 según escritura »u‘ 
¡onz»da por D, Pearo Amomo 8*b»ier 
Notario de Muro, escrDuta que causo 1» 
inscripción 6 • de la propia tinca deü*' 
luda con el número 7ü al folio 100 
tomo 915 del archivo libro 52 de Lio61' 
y por tanto no se puede considerar 
referido Miguel Perelló Perelló, coffi6 
tercer poseedor; Requiérese al mis®0 
o a sus herederos para que en el pí»*6 
ae 10 días a comur desde el oporillíl, 
edicto en los periódicos oticíaies comí*' 
rezca en esta oticiu* situada en la v^1® 
ae Muro Baleares calle de Pereiló n. 
al objeto de pAgar sus descubienos, 
jo apercibimumo de que si en el 
no han sido sansfechos se proseguirá 
procedimiento hasta ia enAjeüaCióu a 
1* tinca objeto del descubierto qua coi* 
siete: .

Ea una casa y corral aituada y0 . 
calle de La Cuesta número 18 de ¡» 1 \ 
Ha ae L ubi, lindando por derachA 
trando con casa y corral de Lore° 
Vanaren por izquierda con casa 1Q 
rr*l ae Rafael Perelló y por espa^* 
foudo con tierra de Maxim* Moni08' 0

Lo que hago público por el píe‘,e°y 
para conocimiento de ios interesad08 
efectos consiguientes, « ne.

Muro Baleares 5 Junio 1924,—^ 
Cauaaaor, José BeuUASAi,— V.e 
Ei Arrendatario, B, Mir.
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